
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2018-00020-00 

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

DEMANDANTE:     LUIS ARMANDO PARRAGA TEQUIA.  

DEMANDADA:       NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – GRUPO  

                                DE PRESTACIONES SOCIALES DEL EJÉRCITO,  

                                DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO,  

                                FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS  

                                PORVENIR S.A y EL PAGADOR DE LA NÓMINA  

                                DEL BATALLÓN DE INFANTERÍA NÚMERO 

                                39 DE SUMAPAZ.  

REFERENCIA:        INCIDENTE DE DESACATO - ACCIÓN DE  

                                TUTELA No. 11001-33-35-010-2018-00020-00. 

 

Ingresa el expediente al Despacho para el pronunciamiento a que haya lugar.  

 

A través de auto de fecha 20 de septiembre del año en curso, se dispuso requerir a la 

Dirección General de Sanidad Militar, para que en el término de quince (15) días, 

siguientes a la notificación de dicho proveído, allegara con destino al expediente de la 

referencia, copia de todos y cada uno de los desprendibles de nómina del señor Luis 

Armando Parraga Tequia identificado con cédula de ciudadanía No. 3.179.919, de los 

años 2010 al 2016, donde aparecen relacionados todos los emolumentos que le 

fueron pagados.  

 

En atención a lo anterior, a través de correo electrónico fechado 14 de octubre de 

2021, la Dirección de Personal del Ejército Nacional allegó la documental señalada en 

precedencia, la cual obra dentro del expediente. 

 

En consideración a lo antecedido, se ordena poner en conocimiento de la parte 

tutelante el material probatorio de la referencia, para que dentro de los diez (10) días, 

siguientes a la notificación del presente auto, se manifieste con respecto al contenido 

de éste, so pena de entenderse conforme. 

 

De igual forma, para que se pronuncie con respecto del contenido del Oficio No. 

0121007537002 del 28 de julio de 2021 suscrito por el Director General de Sanidad 

Militar, documento que ya fue puesto en su conocimiento, donde se hizo referencia a 

que el numeral tercero del fallo de tutela proferido por este Juzgado el 17 de abril de 

2018 ya fue debidamente acatado; esto, con el argumento que durante el período 

comprendido de los años de 2010 al 2016, al señor Luis Armando Parraga Tequia, le 
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fue cancelado de forma integral lo que por ley le corresponde de salario, sin hacerle 

descuento alguno, a pesar de que en dicho tiempo se encontraba incapacitado; con 

lo cual, la Dirección de la referencia considera que al accionante ya se le había 

cancelado en su totalidad los 180 días de incapacidad que fueron ordenados en la 

sentencia de tutela que nos ocupa.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JGR 

 


